
MODELO DE GESTIÓN DE LAS 
OCUPACIONES EN LA CIUDAD 

DE MADRID

Intendente
Jesús Mª García Cortijo.



La actuación de la Policía Municipal evita la ocupación de una vivienda en 
Tetuán

Agentes de la UID de Tetuán de la Policía Municipal de Madrid han 
detenido a tres personas, de 18, 19 y 20 años de edad, acusadas del delito 
de allanamiento de morada tras ser sorprendidos intentando ocupar una 
vivienda.

9 noviembre 
2022



Radicalización 
Movimiento OKUPA 
(Ekalera, Karakola, 

Escuela de la Prospe…)

Malestar 
Social; Fiestas, 

Ruidos…

Tipología delictiva 
diversa: Daños; 
Defraudación; 

Amenazas, Coacciones, 
Tráfico, Prostitución…

PROBLEMAS CONVIVENCIA

Movimientos contra 
desahucios (PAD; 

PAH; STOP 
Desahucios

OCUPACIÓN 
ESPACIO 
PÚBLICO

ECONÓMICOS: 
Abogado, 

Procurador, 
Cerrajero…



PROBLEMA 
INTERINSTITUCIONAL

Jesús Mª GARCÍA CORTIJO

ESTADO 
¿NORMATIVA

INSUFICIENTE?

CAM ¿OFICINA
ANTIOCUPACIÓN?

AYTO. DE MADRID
¿PLAN 
ANTIOCUPACIÓN?



PLAN ANTIOCUPACION
AYTO. MADRID

DISCIPLINA 
URBANÍSTICA



PLAN ANTIOCUPACION
AYTO. MADRID

EMPRESA
MUNICIPAL
VIVIENDA



PLAN ANTIOCUPACION
AYTO. MADRID

AG DE FAMILIAS, 
IGUALDAD Y 
BIENESTAR 

SOCIAL



¿CÓMO ABORDA
 

LA POLICÍA MUNICIPAL 
DE MADRID 

EL PROBLEMA DE LAS 
OCUPACIONES?



- MEDIACIÓN
- BASE DE DATOS



AVISOS
EMISORA



TITULAR VIVIENDA

UID

MORAD
ORES

MEDIACIÓN



LANZAMIENTOS :

1. ACORDADOS POR 
RESOLUCIÓN JUDICIAL
 Y COMUNICADOS A 
POLICIA MUNICIPAL.
 
2. A TRAVÉS DE ATESTADOS
 INICIADOS POR 
POLICÍA MUNICIPAL



 1. MEDIANTE

 RESOLUCION 
JUDICIAL : 



MARCO JURÍDICO: 

INSTRUCCI0N 3/2019 
UPN.

EJECUCIÓN 
LANZAMIENTOS JUDICIALES
(14 AGOSTO 2019)



DISTINGUE TIPOS DE LANZAMIENTOS: 

- POR PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL PENAL:
DELITO USURPACIÓN.

- POR PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL CIVIL:
CONOCIDOS COMO HIPOTECARIOS O POR FALTA DE 
PAGO (ARRENDATARIO - PRECARISTA).

- POR PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO :
EJECUCIÓN FORZOSA DE LOS ACTOS ADMON. 
PUBLICA EN INTERIOR VIVIENDAS.



DEPENDIENDO DEL REQUERIMIENTO JUDICIAL SE 
ESTABLECEN 2 RESPUESTAS POLICIALES.:

A) APOYO Y COLABORACIÓN A LAS DISTINTAS 
COMISIONES JUDICIALES (CAP. I)

B) POLICÍA MUNICIPAL CONSTITUIDA COMO 
COMISIÓN JUDICIAL.(CAP. II)



- CAPITULO II.: POLICIA 
MUNICIPAL COMO COMISIÓN 

JUDICIAL





JUZGADO

UCJ

MORAD
ORES

MEDIACIÓN
PARA CONCERTAR
FECHA



* COMISIÓN DE LA SECCIÓN DE ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN (SAI) 

NOS INFORMARÁ UNA VEZ  CAPTE, RECEPCIONE, TRAMITE Y 
ANALICE LA INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA EL ORDEN Y LA 
SEGURIDAD PUBLICA ADVIRTIENDO SOBRE  LA CONFLICTIVIDAD 
O NO DEL DESALOJO.

DE GRAN IMPORTANCIA A LA HORA DE ABORDAR EL DESALOJO.





2. A TRAVÉS DE ATESTADOS 
INICIADOS 

POR POLICÍA MUNICIPAL



DESOCUPACIÓN A TRAVÉS DE 
MEDIDA CAUTELAR PENAL



1º. UID´S: MINUTA 
COMPARECENCIA

2º. UCJ: INVESTIGACIÓN E
INSPECCIÓN OCULAR



ELABORACIÓN ATESTADO

USURPACIÓN; OCUPACIÓN

DELITOS DE DAÑOS, COACCIONES,
DEFRAUDACIÓN DE FLUIDO ELÉCTRICO, ETC.





            
MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN

Jefe de la Unidad de Coordinación Judicial
D. Jesús Mª García Cortijo

(garciacjem@madrid.es/629718172)


